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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- CONVOQUESE a partir de la promulgación de la presente Ordenanza

a iniciar las acciones correspondientes para establecer el Régimen de Empleo Público

Municipal establecido en nuestra Carta Orgánica, Artículo 108, Capítulo undécimo,

Régímen de Empleo Público y sus cláusulas transitorias.

ARTICULO 2° En la primer negociación colectiva y sobre la base de DIEZ (10)

representantes, la proporción será la siguiente:

á) Por los trabajadores agremiados, SEIS (6) representantes elegidos en forma

proporcional a la cantidad de afiliados de cada gremio.

b) Por los no agremiados, CUATRO (4) representantes elegidos por el voto

dírecto y secreto de los trabajadores no agremiados.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 4 5 
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i'rovincia de Tierra del Fucgo,
aárUda e Islas del Adántico Sur

República Argentina
lunicipalidud de Ushuaia

USHUAIA,	 it JUN 2002
VISTO: La Nota N° 101/2002 Letra: C.D., y;

CONSIDERANDO:

Que con la misma se acompaña para su promulgación la Ordenanza

vlunicipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión especial del

dia 10/06/2002, por la cual se convoca a iniciar las acciones correspondientes para

establecer el Régimen de Empleo Público Municipal establecido en la Carta Orgánica

Municipal de nuestra ciudad, Artículo 108, Capítulo Undécimo, Régimen de Empleo

Público y sus Cláusulas Transitorias.

Que ha tcmado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 4 3 /2002, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, en

atención a las prescripciores del Artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 65 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión especial del día 10/06/2002,

por la cual Se convoca a iniciar las acciones correspondientes para establecer el

Régimen de Empleo Público Municipal establecido en la Carta Orgánica Municipal de

nuestra ciudad, Artículo 108, Capítulo Undécimo, Régimen de Empleo Público y sus

Cláusulas Transitorias. Elio en virtud de lo expuesto en el exordio.

,iRTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la k unicipall¿lad de Ushuaia.

Curnplido, archivar.
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